
Las cantidades a abonar por la prestación del servicio serán las siguientes:

Euros

- Por la retirada de vehículos ligeros de la vía pública por mal aparcamiento, 
etc, a otro lugar dentro del casco urbano.:

Días laborables de lunes a viernes de 8 h. a 20 h. y sábados de 8 h. a 13 h. 80,58

Días festivos de 8 h. a  20 h. y sábados de 13 h. a 20 h. 107,10

En servicio nocturno de cualquier día  de 20 h. a 8 h 107,10

-Por servicio de retirada de camiones, turismos, fuera del casco urbano, etc., 
según factura del servicio que lo lleve a cabo.

  Por cada día o fracción de día que el  vehículo permanezca en depósito 
municipal. 6,36

Inmovilización de vehículo 56,10
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